
 
 
 

 
 

 
                                                                   

             
                                    

10 de abril de 2009. 
Comunicación de Progreso 

Año: 2009 
 
DECLARACIÓN  DE APOYO CONTINUO 

La Dirección General de Phytomonitor, se compromete voluntariamente a brindar 
apoyo y a promover dentro de su empresa, los 10 principios del Pacto Mundial  
referente  a los derechos humanos, derechos laborales, la protección del medio 
ambiente y la transparencia  combatiendo la corrupción, dejando muy claro el 
compromiso ante nuestros empleados, socios, clientes y público en general. 
Apoyamos la rendición de cuentas y la transparencia  y nos comprometemos dar 
a conocer los avances de nuestras acciones anualmente. 
 

 

Q. José Arturo Urrea Salcedo 

 

Director General 

 

Contacto: Q. Mercedes García Iribe   

Email: controldecalidad@phytomonitor.com    Teléfono: 01 66 77 60 07 34 Fax: 
01 66 77 60 24 66 ext. 102. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

PHYTOMONITOR, S.A. DE C.V. 
 
 
 
 
 

“Somos un Laboratorio de Servicio de Análisis nutricional 

Agrícola”  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

HISTORIA 
 

En el año de 1996 un grupo de empresarios Sinaloenses, iniciaron un 
proyecto llamado Phytomonitor que consistió en desarrollar un 
laboratorio de análisis agrícolas que sustentara las necesidades de las 
nuevas tecnologías agrícolas.- 
 
Las nuevas tecnologías agrícolas formaban parte de los nuevos sistemas 
de producción por riego por goteo, el cual demandaba tecnología y 
metodología de punta.- 
 
Para desarrollar esta tecnología, fue necesario traer especialistas 
europeos, los cuales proporcionaron todos los equipos y métodos 
utilizados para la determinación de cada uno de los nutrientes; fue así 
como el 05 de Septiembre del año de 1996 aparece legalmente en 
Culiacán, Sinaloa, México. Phytomonitor, S.A. de C.V. 
 
A partir de esta fecha se inició la capacitación para el personal, 
impartida por el Sr. Mariano Contreras presidente de Coexphal 
(Cosechadores y Exportadores de Productos Hortícola de Almería). 
Durante dos semanas se estuvo trabajando arduamente para 
complementar las metodologías que se utilizaban en Europa, las cuales 
eran lo más avanzado en sistemas analíticos.- 
 
Después de transcurridas las dos semanas de capacitación, se comenzó 
a establecer el diagrama de procesos para determinar los tiempos de 
entrega y el entrenamiento del personal.- 
 
Pasados dos meses Phytomonitor abre sus puertas al público, 
ofreciendo una nueva tecnología en análisis agrícolas. A partir de ese 
momento Phytomonitor se ha caracterizado como un laboratorio de 
confianza que proporciona a los agricultores y profesionales de la 
nutrición vegetal, soporte analítico de calidad.- 
 
A partir de 1999 hemos ingresado en programas de Intercalibración en 
México con el ISP y en USA. Con el NAPT  lo que nos ha permitido 
mejorar continuamente nuestros procesos.- 
 
También contamos un software el cual nos permite reportar los análisis 
sin realizar ningún cálculo, el cual nos ayuda a evitar posibles errores.- 
 
Además estos programas  nos ayudan a estar verificando continuamente 
los procesos analíticos. De igual manera nos permite enviar los 
resultados por correo electrónico con mayor rapidez y seguridad.- 
 
 
 



 
 
 
Actualmente estamos trabajando en más de 28 Estados de la República 
Mexicana.- 
Llevamos un control de mantenimiento de los equipos, para 
mantenerlos en perfectas condiciones.- 
Además contamos con un manual de sistema de calidad.- 
(Continuamente se imparten cursos de capacitación al personal, para 
mejorar la calidad del Laboratorio.- 
 
En Febrero del 2007 iniciamos el proyecto de ser una Empresa 
Socialmente Responsable para lograr el distintivo 2008. Por lo que 
Phytomonitor ha hecho varios cambios en sus lineamientos estratégicos 
como es ética empresarial, calidad de vida en la empresa, cuidado de los 
recursos y preservación del medio a ambiente Así como vincularnos con 
la sociedad y con otras empresas socialmente responsables en Sinaloa.  
Y el día 24 de Abril de 2007. Nos adherimos al Pacto Mundial donde 
apoyamos 10 principios donde voluntariamente nos comprometemos   
de llevarlos a la práctica. 
Hoy en día somos miembros de una comunidad Sinaloense llamada 
AccionaRSE, donde nuestro objetivo es practicar la Responsabilidad 
Social Empresarial, invitar a otras empresas a adherirse.  
 
Phytomonitor proporciona sus servicios a clientes de la mayoría de los estados de la República 
Mexicana.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
Apoyamos los principios derivados de acuerdos y convenios 
internacionalmente aceptados en cuatro áreas estratégicas donde 
empresas y organizaciones tienen un enorme potencial de contribuir a 
cambios positivos: 
 
 1. DERECHOS HUMANOS: (Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948. 
 
PRINCIPIO I: Apoyar  y respetar la protección de los derechos humanos 
PRINCIPIO II: No ser cómplice de abusos de los derechos. 
 
2. CONDICIONES LABORALES: (Declaración de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Principios y Derechos Fundamentales en 
el trabajo de 1998. 
 
3. MEDIO AMBIENTE: (Declaración de Río de la Cumbre Internacional de 
las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992. 
 
4. Transparencia/ anti-corrupción: Convención de la Naciones Unidas 
contra la corrupción de 2004. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

MISIÓN  
        
Somos una empresa de servicios que proporciona a nuestros clientes  
análisis agrícolas confiables y oportunos, con personal capacitado y 
tecnología avanzada basada en procesos de mejora continua, 
buscando ser una empresa líder en ventas, comprometida con la 
ética, el bienestar de la sociedad y el medio ambiente. 
 
 

VISIÓN  AL 2012 
 

 
Ser una empresa líder en el plano nacional en la prestación del 
servicio rápido, oportuno y efectivo con  tecnología analítica de alta 
calidad en donde se practique la agricultura intensiva, fortaleciendo 
el   desarrollo integral del personal, para lograr la satisfacción de los 
clientes y el crecimiento de la organización. 

 
 
 

VALORES 
 

Honestidad, Respeto, Lealtad, Responsabilidad, Confianza, Compromiso, 
Servicio y Trabajo en equipo. 

 
 
 

PRINCIPIOS 
 

Tolerancia y respeto a lo diverso, Sensibilidad Cultural, Conservación del 
entorno, Cooperación, Diálogo, Visión amplia del mundo, Estima del 
trabajo humano, Subsidiaridad, Solidaridad, Colaboración en el 
desarrollo social y Filantropía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
La empresa garantiza la igualdad de oportunidades y de trato,  para ello 
cuenta con un código de conducta muy claro y un reglamento interno en 
el cual especifica las normas a seguir dentro de la empresa. 

 
 
 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 

 
Para Phytomonitor es primordial valorar al personal de nuevo ingreso 
por sus aptitudes y actitudes y sus conocimientos, por lo que todos 
tienen la misma oportunidad de superación dentro de la empresa sin 
excepción de personas.  Ya que lo especificamos en nuestro código de 
conducta que se encuentra en el  indicador # 20 punto número 3. 
Donde aclara que  todos tienen igualdad  de oportunidades y 
desaprueba cualquier acto de discriminación para obtener cualquier 
puesto o desempeño.  
En recursos humanos se tiene expediente del personal  Así como en el 
manual de calidad se especifica las funciones  según su puesto a cubrir. 
En el siguiente cuadro se hace una descripción del los empleados. 
Donde menciona sus características físicas, edad,  nacionalidad, 
religión, opinión política u origen social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
En la siguiente tabulación se muestra una descripción general de 
empleados de la empresa. 

 
DESCRIPCIÓN DE EMPLEADOS EN PHYTOMONITOR 

 NOMBRE SEXO EDAD PUESTO OJOS CABELLO TEZ RELIGION PREFERENCIA 
POLITICA 

1 
JOSE ARTURO URREA 
SALCEDO M 35 DIRECTOR GENERAL CAFÉ NEGRO CON 

CANAS MORENO CATOLICA INDISTINTO 

2 
MARIA ISABEL 
BARRAGÁN ZÚÑIGA F 35 GERENTE 

ADMINISTRATIVO 
CAFÉ 

CLARO 
CASTAÑO 

CLARO 
MORENA 
CLARA CATOLICA PANISTA 

3 
CESAR GASTELUM 
ROCHA M 37 GERENTE DE 

PRODUCCION 
CAFÉ 

CLARO NEGRO MORENO 
CLARO CATOLICA INDISTINTO 

4 
MERCEDES GARCÍA 
IRIBE F 35 GERENTE  

DE CALIDAD 
CAFÉ 

OSCURO 
CASTAÑO 
OSCURO 

BLANCA 
PALIDA 

IGLESIA DE 
JESUCRISTO INDISTINTO 

5 
ARTURO RAMIREZ 
LEDESMA M 32 ASESOR DE VENTAS CAFÉ NEGRO MORENO 

CLARO CATOLICA INDISTINTO 

6 
ZULMA MARIELA 
BOJÓRQUEZ F 34  QUIMICO ANALLISTA CAFÉ 

OSCURO NEGRO MORENA  
CLARA 

IGLESIA DE 
JESUCRISTO INDISTINTO 

7 

SALVADOR ALBA 
CAMACHO M 22 

AUXILIAR DE 
LABORATORIO Y 

VENTA DE EQUIPO 

CAFÉ 
OSCURO NEGRO MORENO CATOLICA INDISTINTO 

8 
OMAR DAVID YÁNEZ 
SICAIROS M 28 ASESOR DE VENTAS CAFÉ 

OSCURO 
CASTAÑO 
OSCURO 

MORENO 
CLARO CATOLICA INDISTINTO 

09 
CRISTOFER ALEXIS 
REYES QUINTERO M 22 OFFICEBOY Y 

LIMPIEZA 
CAFÉ 

CLARO 
CASTAÑO 
OSCURO BLANCO CATOLICA INDISTINTO 

10 
RAMON JAVIER 
SANTOS TEJEDA M 22 AUXILIAR DE 

QUIMICO 
CAFÉ 

CLARO NEGRO MORENO 
OSCURO CATOLICA INDISTINTO 

 

11 
VICTOR JOEL GARCIA 
TORRES M 24 ASESOR EN VENTAS VERDES NEGRO BLANCA CATOLICO PANISTA 

12 
LLUVIA CLARISA 
CÁRDENAS GRAVE F 28 AUXILIAR QUIMICO CAFÉ 

CLARO RUBIO BLANCA CATOLICA PANISTA 

13 
MARLEN ALICIA  
OSUNA APODACA F 31 AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
CAFÉ 

OSCURO OSCURO MORENA 
CLARA CATOLICA PANISTA 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
En nuestra empresa todos los trabajadores pueden formar un sindicato 
o afiliarse al de su elección sin temor a intimidación o represalias. 
 
Phytomonitor  tiene un contrato con la empresa Soluciones Dinámicas 
(empresa prestadora de servicios).  Donde  ellos administran la nómina  
de Phytomonitor y nos ofrecen algunos beneficios para los empleados. 
Existe un contrato individual para el empleado   donde  consta el 
servicio  patronal y  copia de reconocimiento de  antigüedad que se le 
entrega a cada colaborador en su contrato de trabajo, donde aclara el 
nombre de la empresa  prestadora de servicio (la empresa por la que 
fiscalmente se nos paga) reconoce los derechos del trabajador y está 
notariado. 
Como ejemplo tenemos la evidencia siguiente del empleado Cesar 
Gastélum Rocha y el contrato individual de la empleada Mercedes García 
Iribe 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

---CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE MINTEGRAL, S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA INDISTINTAMENTE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” O “LA 
EMPLEADORA” Y  POR LA OTRA PARTE MERCEDES GARCIA IRIBE, MEXICANO (A), DE 
32 AÑOS DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, CON DOMICILIO EN ESTRELLA  3833 COL. 
FRACC. VALLE DORADO CULIACAN, SINALOA  
   
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL EMPLEADO (A)", DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
---I.- DECLARA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” LO SIGUIENTE:  
 
---A).- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, SEGÚN CONSTA EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO  
6,258 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
NÚMERO 139 LICENCIADO CESAR VALADES SOTO EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, 
SINALOA, INSCRITA EN LA SECCIÓN DE COMERCIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA, CON REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MIN040921178 DOMICILIO FISCAL EN EPITACIO 
OSUNA NO. 1189 PLANTA BAJA COLONIA CENTRO SINALOA Y REGISTRO PATRONAL 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO E4976923108.  
 
---B).- TIENE, DENTRO DE SUS OBJETOS SOCIALES, LA DE PRESTAR LOS 
SERVICIOS CON SUS PROPIOS TRABAJADORES, EMPLEADORES Y 
FUNCIONARIOS PARA DIRIGIR, ADMINISTRAR Y OPERAR UNIDADES 
ECONÓMICAS O EMPRESAS DE TERCEROS, BIEN SEA QUE SE TRATE DE 
PERSONAS MORALES O FÍSICAS DE TAL MANERA QUE QUIEN CONTRATE 
ESTOS SERVICIOS PUEDA PRODUCIR LOS BIENES Y SERVICIOS PROPIOS DE 
SUS ACTIVIDADES, A TODO LO CUAL SE OBLIGA EN LOS CONTRATOS QUE 
CELEBRA PARA ESTOS EFECTOS. 
 
---C).- QUE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERE CONFORME A LO 
QUE SE SEÑALA EN EL INCISO B) QUE ANTECEDE REQUIERE DE UN EMPLEADO PARA 
OCUPAR EL PUESTO DE CONTROL DE CALIDAD, CUYOS PRINCIPALES FUNCIONES Y 
OBLIGACIONES SON LAS SIGUIENTES: DESARROLLAR TODAS LAS FUNCIONES 
INHERENTES A SU PUESTO DESEMPEÑAR SU TRABAJO Y ACTIVIDADES A FAVOR DE LAS 
PERSONAS MORALES O FÍSICAS CON QUIENES LA PRESTADORA DE SERVICIOS CELEBRA 
LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
 
 
 
 
 
 
 
QUE SE MENCIONAN PRECEDENTEMENTE, QUEDANDO OBLIGADO EXPRESAMENTE A 
RESPETAR LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO, PONIENDO TODO SU EMPEÑO 
Y ESFUERZO PARA QUE QUIEN RECIBE LOS SERVICIOS QUEDE SATISFECHO DE LOS 
MISMOS. 
 
 
---II.- DECLARA EL EMPLEADO LO SIGUIENTE: 
 
---A).- QUE ESTA DISPUESTO A PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES EN EL PUESTO 
SEÑALADO EN EL  INCISO  C) DE LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE, OBLIGÁNDOSE A 



 
 
 
DESARROLLAR LOS TRABAJOS QUE SE MENCIONAN  Y LOS QUE SEAN INHERENTES, 
CONEXOS O RELACIONADOS CON LOS TRABAJOS PRINCIPALES O SEAN CONSECUENCIA 
O SE DERIVEN DE ELLOS. 
 
---B).- QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARA QUE TIENE LA CAPACIDAD, 
CONOCIMIENTOS Y APTITUDES PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS SEÑALADOS 
PRECEDENTEMENTE, ESTANDO DE ACUERDO EN DEMOSTRARLO EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 29 DÍAS EN LA INTELIGENCIA QUE DE NO HACERLO SE DARÁ POR 
TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA “LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS” Y PARA LA EMPRESA O SOCIEDAD A QUIEN SE LE PRESTEN 
LOS SERVICIOS PERSONALES BAJO LA SUBORDINACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE “LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS”.  
 
 
---III.- QUE PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO LOS TÉRMINOS “TRABAJADOR O 
EMPLEADO” SE CONSIDERAN SINÓNIMOS. 
 
---EXPUESTO Y ACEPTADO LO ANTERIOR POR LAS PARTES HAN CONVENIDO EN LAS 
SIGUIENTES: 
 
 

C L A U S U L A S: 
 

 
---PRIMERA.- EL EMPLEADO SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES BAJO 
LA SUBORDINACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” EN 
LA FORMA Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL APARTADO DE DECLARACIONES DE ESTE 
CONTRATO, SERVICIOS QUE PRESTARÁ A LAS PERSONAS MORALES O FÍSICAS, EN SUS  
ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES CON LOS QUE LA PRESTADORA DE SERVICIOS 
HAYA CELEBRADO O CELEBRE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TAL COMO SE 
INDICA EN LA PARTE DE DECLARACIONES. 
 
---SEGUNDA.- LA DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO SERÁ DE: 48 HORAS 
SEMANALES CUANDO SE TRABAJE EN JORNADA DIURNA; DE 45 HORAS SEMANALES 
CUANDO SE TRABAJE EN JORNADA MIXTA Y DE 42 HORAS SEMANALES CUANDO SE 
TRABAJE EN JORNADA NOCTURNA. EL HORARIO DE TRABAJO QUE INICIALMENTE SE 
PACTA Y QUE PUEDE ESTAR SUJETO A CAMBIOS, ES EL COMPRENDIDO DE  LUNES A 
VIERNES DE LAS 8:00 AM A LAS 16:30 PM DISFRUTANDO DE MEDIA HORA AL 
INTERMEDIO DE LA JORNADA PARA INGERIR SUS ALIMENTOS Y SABADO DE LAS 8:00 
AM A LAS 14:00 PM DE CADA SEMANA. 
  
---QUEDA CONVENIDO QUE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” PODRÁ CAMBIAR AL 
EMPLEADO DE UN TURNO O JORNADA A OTRA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE 
LOS SERVICIOS A QUE SE HA OBLIGADO; ASIMISMO, PODRÁ CAMBIAR LOS HORARIOS 
DE TRABAJO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, O 
DE LAS PERSONAS MORALES O FÍSICAS CON LAS QUE SE HAYA CELEBRADO CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CON TAN SOLO LA OBLIGACIÓN DE COMUNICARLO AL 
EMPLEADO. 
 
---TERCERA.- CUANDO EL TRABAJO LO REQUIERA, EL EMPLEADO TRABAJARÁ TIEMPO 
EXTRAORDINARIO HASTA 9 HORAS SEMANALES Y “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” 
ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR DICHO TIEMPO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO EN QUE EL EMPLEADO NO PODRÁ 
TRABAJAR TIEMPO EXTRAORDINARIO SI NO RECIBE ORDEN EXPRESA Y POR ESCRITO 
PARA ELLO, POR LO QUE NO SE RECONOCERÁ NINGUNA RECLAMACIÓN QUE SE 
FORMULE SI NO EXISTE ESTA ORDEN. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
---CUARTA.- POR CADA SEIS DÍAS DE TRABAJO EL EMPLEADO TENDRÁ DERECHO A UN 
DIA DE DESCANSO SEMANAL QUE PODRÁ SER CUALQUIER DIA DE LA SEMANA Y QUE 
PODRÁ SER CAMBIADO POR “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO, FIJÁNDOSE INICIALMENTE COMO DIA DE DESCANSO 
SEMANAL EL DÍA DOMINGO. 
 
---QUINTA.- EL TRABAJADOR DISFRUTARA  DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y 
AGUINALDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 76, 80 Y 87 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
--- SEXTA.- QUEDA CONVENIDO QUE EL EMPLEADO PODRÁ SER SUSPENDIDO EN SUS 
SERVICIOS COMO SANCIÓN CUANDO EXISTA REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO EN 
LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO A DONDE SE LE ASIGNE PARA PRESTAR SUS 
SERVICIOS. 
 
--- SEPTIMA.- EL EMPLEADO PERCIBIRÁ UN SALARIO DE $120.93, EL QUE LE SERÁ 
CUBIERTO EN FORMA QUINCENAL, LOS DÍAS __________________ Y  DE CADA _________ 
PREVIA LA FIRMA DEL RECIBO O NOMINA CORRESPONDIENTE.  
 
---A SOLICITUD EXPRESA DEL EMPLEADO, SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA “LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS”, ÉSTA LE PODRÁ DEPOSITAR EN UNA TARJETA DE DÉBITO 
BANCARIA EL IMPORTE DEL SUELDO, MISMO QUE PODRÁ DISPONER EL MISMO DÍA EN 
QUE SE LE HAGA EL DEPÓSITO. 
 
--- OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE CUANDO EL SALARIO SE PAGUE 
A DESTAJO, POR UNIDAD DE OBRA O DE CUALQUIERA OTRA FORMA VARIABLE, EN 
DICHO SALARIO VA INCLUIDA LA PROPORCIÓN DEL SÉPTIMO DIA. 
 
---NOVENA.- QUEDA CONVENIDO QUE EL EMPLEADO DEBERÁ DESARROLLAR EL 
TRABAJO O PRESTAR SUS SERVICIOS A “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” O A LAS 
PERSONAS MORALES O FÍSICAS CON LAS QUE SE CONTRATEN LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, OBLIGÁNDOSE EXPRESAMENTE A CUMPLIR CON DICHOS CONTRATOS, 
RECONOCIENDO EXPRESAMENTE QUE CUANDO SUS SERVICIOS LOS PRESTE A LAS 
PERSONAS MORALES O FÍSICAS SEÑALADAS, ÉSTAS NO TENDRÁN NINGÚN TIPO DE 
RESPONSABILIDAD PARA CON ÉL, YA QUE SU RELACIÓN DE TRABAJO SERÁ CON “LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS”. 
 
 
 
 
 
 
 
--- DÉCIMA.- QUEDA CONVENIDO EN QUE EL EMPLEADO DEBERÁ PONER TODO SU 
EMPEÑO Y COLABORACIÓN PARA EL MEJOR DESARROLLO DEL TRABAJO, DEBIENDO DE 
REPORTAR A SU JEFE INMEDIATO LAS ANOMALÍAS QUE OBSERVE O LOS ERRORES QUE 
SE ESTÉN COMETIENDO, PROPONIENDO EN SU CASO LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE A 
SU JUICIO SEAN CONDUCENTES, ASIMISMO DEBERÁ MANTENER LIMPIAS SUS ÁREAS DE 
TRABAJO Y LIBRES DE OBSTÁCULOS; CUANDO LOS SERVICIOS LOS PRESTE A LAS 
PERSONAS MORALES O FÍSICAS CON QUIENES “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” TENGA 
CELEBRADO LOS CONTRATOS, LOS REPORTES PUEDA HACERLO DIRECTAMENTE A 
QUIEN RECIBE LOS SERVICIOS SIN QUE SE ESTABLEZCA UN VÍNCULO LABORAL CON 
ELLOS. 
 
--- DÉCIMA PRIMERA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL EMPLEADO RECIBIRÁ 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE ACUERDO CON LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE 



 
 
 
SE ESTABLEZCAN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPITULO III BIS DEL 
TITULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
---DÉCIMA SEGUNDA.- EL EMPLEADO ACEPTA Y RECONOCE QUE TODOS LOS 
DOCUMENTOS E INFORMES QUE OBTENGA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ES DE TIPO CONFIDENCIAL COMO IGUAL LO ES LOS MANUALES, 
INSTRUCTIVOS, PROCEDIMIENTOS, DATOS DE CLIENTES, PROYECTOS DE CRECIMIENTO 
EXPANSIÓN Y EN GENERAL TODAS LAS PROPIEDADES INTELECTUALES, REGISTRADAS O 
NO DE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” O DE LAS EMPRESAS A QUIEN SE LE PRESTEN 
SERVICIOS SON DE NATURALEZA CONFIDENCIAL Y ESTÁ PROHIBIDO DARLO A 
CONOCER A TERCEROS BAJO CUALQUIER CONCEPTO O FORMA, SIENDO MOTIVO DE 
GRAVE RESPONSABILIDAD EL INCUMPLIR CON ESTA CLÁUSULA DE 
CONFIDENCIALIDAD, INCLUSIVE PODRÁ TENER RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER 
PENAL DE ACUERDO CON LAS LEYES DE LA MATERIA. 
 
---TODO LO NO  PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTARÁ A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

CULIACAN, SINALOA,  A  01 DE MARZO DE 2006. 
 

TRABAJADOR 
 
 

__________________________________ 
MERCEDES GARCIA IRIBE 

 
PATRÓN 

 
 

__________________________________ 
MINTEGRAL, S. DE R.L. DE C.V. 

C.P. VICTOR MANUEL COTA GONZÁLEZ 
 
 
 
                                                                                                 TESTIGO                                          
TESTIGO 
 
______________________                ______________________ 
  
VICTOR MANUEL CASTILLO NAVARRO       EDGAR SALOMÓN SOTO 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA 
 

 El código de conducta empresarial es el documento que describe 
los derechos y estándares básicos a los que la empresa promete adherir 
en sus relaciones con trabajadores, comunidad y el medioambiente. 
 
 

1. En Phytomonitor nos conduciremos con respeto y 
responsabilidad a nuestros clientes, directivos, compañeros de 
trabajo, sociedad y medio ambiente. 

 
2. Está estrictamente prohibida cualquier violencia, ya sea física, 

verbal, visual o algún tipo de acoso. 
3. Nadie será objeto de discriminación acorde a su edad, sexo, 

nacionalidad, religión, color, raza, estado civil, opiniones 
políticas, preferencias sexuales, capacidades diferentes y clase 
social. 

4. Los empleados serán responsables de mantener en buen estado 
su área de trabajo, herramientas y equipo, cumpliendo con las 
normas de seguridad e higiene. 

5. Phytomonitor no ofrecerá Ningún tipo de obsequios a nuestros 
clientes a cambio de algún beneficio. 

6. Las compras de la empresa se harán basadas en el interés de la 
misma. Los empleados no deben aceptar obsequios que los 
comprometan para con los proveedores. 

7. Nuestra empresa no utilizará ninguna práctica de corrupción 
para obtener algún beneficio. 

8. Ningún empleado deberá proporcionar información de 
Phytomonitor a la competencia, con el fin de recibir algún 
beneficio propio. 

9. Queda prohibida la fabricación, distribución, administración, 
posesión de drogas y alcohol; así como estar bajo sus efectos 
durante el trabajo o en las instalaciones de la empresa. 

10. La empresa apoyará a sus trabajadores con las herramientas 
necesarias, para desempeñar su trabajo con seguridad y 
confort. 

11.  Los directivos se comprometen a proporcionar a los 
trabajadores un salario digno, para brindar una mejor calidad de 
vida. 

12.  Phytomonitor brindará capacitación constante a su personal, 
sin excepción; desarrollando sus habilidades y aptitudes para el 
buen desempeño de su trabajo. 

 
13.  Conservaremos y cuidaremos nuestro medio ambiente, 

respetando las leyes ambientales y cambiando nuestros 
materiales de consumo por productos de menor impacto 
ambiental, así como también reciclando nuestros residuos 
aprovechables. 



 
 
 

14.  Phytomonitor se compromete a colaborar con labores sociales 
en la comunidad directa e indirectamente. 

 

SANCIONES 

En caso de violaciones a nuestro código de conducta se aplicaran las 
siguientes sanciones que dependerán de la gravedad de la falta 
incurrida. 
  
-Llamada de atención (jefes de áreas). 
-Oficio de extrañamiento (gerencia). 
-Suspensión de labores por 2 días sin goce de sueldo (gerencia). 
-En casos extremos resección de contrato (Gerencia y Dirección). 
Es importante mencionar que para las sanciones existe un consejo o 
comité de difusión, constituido por accionistas, directivos y 
trabajadores. 

 

MECANISMOS DE PROTECCIÓN PARA EL DENUNCIANTE 

No se tomarán represalias en contra del denunciante, en caso de no 
comprobarse nada quedará registrado en su expediente como un 
antecedente 
 
Además se estableció que a todo el personal de la empresa se le 

entregará por escrito el código de conducta para que todos tengan 
conocimiento del mismo. Así como los accionistas de la empresa los 
cuales lo firmaron como voto de aceptación en noviembre de1 2007. 
 

 
ALGUNOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO INTERNO: 

 
 

VI.- PAGO DE SALARIOS 
 
 
   
  ARTÍCULO 18.- No obstante lo contemplado en el artículo anterior, el 
trabajador estará obligado a suscribir el recibo, nómina o lista de raya que ampare el 
pago oportuno de sus salarios ordinarios. 
 
  ARTÍCULO 19.- Cuando el trabajador al momento de recibir el pago de 
su salario no estuviera conforme con los conceptos o el importe del mismo, deberá 
acudir en vía de inconformidad ante la Gerencia Administrativa  que resolverá  lo 
conducente y en caso de no se tratará con el Gerente General. 
 
   
  ARTÍCULO 20.- La empresa otorgará discrecionalmente a sus 
trabajadores comisiones, bonos y premios, a título de incentivos, lo cual hará de manera 
discreta y personalísima. 
 



 
 
 
   
  
 
  ARTÍCULO 21.- El otorgamiento de premios y bonos por productividad 
podrán retirarse al trabajador por falta de disposición de éste.  
 

 
VII.- DIAS DE DESCANSO, VACACIONES Y PERMISOS 

 
 
  ARTÍCULO 22.- Son días de descanso obligatorio los que al efecto 
establezca la Ley. 
 
  El día de descanso semanal, que disfrutará  el trabajador por cada seis 
días de labores, será  el domingo, pudiendo cambiarlo la empresa por otro día, según las 
necesidades del servicio. 
 
  ARTÍCULO 24.- Queda a juicio de la empresa conceder permisos sin 
goce de salario a los trabajadores que lo soliciten, para la atención de asuntos 
particulares, los cuales se habrán de solicitar cuando menos 48 horas antes del día que no 

se laborará. 
 
  En todo tiempo la empresa se reserva el derecho de calificar la urgencia y 
necesidad del permiso solicitado. 
 
  ARTÍCULO 25.- Los permisos serán con goce de sueldo o sin goce de 
sueldo dependiendo para que se otorgue  será comunicado al  Gerente  y autorizado por 
el Director.  
 
  ARTÍCULO 26.- Los permisos con goce de salario podrán ser 
concedidos de manera excepcional, por  el Director. 
   
  ARTÍCULO 27.- No se otorgaran permisos con o sin goce de sueldo 
previo a días festivos o de asueto. 
 
  ARTÍCULO 28.- Al adquirir el trabajador cualquier enfermedad con 
carácter no profesional o sufrir cualquier accidente ajeno al trabajo, deberá recabar y 
presentar, por conducto de sus familiares, el certificado de incapacidad expedido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en un término de 48 horas, quedando entendido 
que mientras no se presente dicho certificado las faltas en que incurra se considerarán 
como injustificadas. 
 
  ARTÍCULO 29.- Las faltas de asistencia causadas por averiguaciones o 
detenciones en que intervenga el Ministerio Público o la Policía Intermunicipal serán 
justificadas si el trabajador o un familiar de él presenta la constancia correspondiente. 
 
  ARTÍCULO 30.- Los trabajadores disfrutarán de un período anual de 
vacaciones según su antigüedad en el trabajo, conforme a la costumbre dentro de la 
empresa. 



 
 
 
Asegura a sus colaboradores una remuneración que garantice un 
nivel de vida adecuado para ellos y su familia. 
 

PRESTACIONES DE LEY 
• Seguro Social 
• Derecho a servicio de Guarderías 
• Infonavit 
• SAR 
• Aguinaldo 
• Vacaciones 
• Prima vacacional 
• Afore (en el que deseemos) 

 
 
PRESTACIONES SUPERIORES A LA LEY 
• Pólizas de Gastos Funerarios 
• Pólizas de Seguro de Vida 
• Caja de Ahorro 
• Adquisición de productos vía Nomina 
• Red Medica y descuento vía Nomina 
 
PRESTACIONES OPCIONALES 
• Pólizas de Seguro de Auto 
• Pólizas de Casa Habitación 
• Pólizas de Gastos Médicos Mayores 
• Pólizas de Educación Profesional para los hijos   
• Pólizas de ahorro, inversión y Retiro 
•  Crédito Fonacot 
• Préstamos a Socios de Caja de Ahorro con intereses muy 

bajos 
• Préstamos a empleados no Socios con intereses mas 

bajos que cualquier empresa que se dedique a dar este 
servicio. 

 
 
 
 
 

 Otros beneficios otorgados para mejorar nuestra calidad de vida en el 
trabajo, es un programa de comisiones mensuales para los trabajadores 
de tiempo completo que cumplen metas   en las siguientes áreas: 
Crédito y Cobranza, ventas, Producción. Otro es que recibimos un bono 
anual como compensación por no generar la empresa utilidades. 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
Formato para solicitar un préstamo, canalizado por recursos humanos 
de ambas empresas, para el trabajador que lo solicita, resuelven en 03 
días. 

 
 



 
 
 
 
 
Una vez llenada la solicitud de préstamo, la empresa prestadora de este 
servicio le manda al interesado por medio de recursos humanos como 
serían los pagos de acuerdo a como lo solicitó, posteriormente si está 
de acuerdo se firma de aceptado y se le vuelve a enviar a la empresa 
prestadora y al tercer día se le deposita en su tarjeta de nomina. 
 
Ejemplo de una corrida de un préstamo solicitado en enero de 2008 a 
06 meses para pagarlo. 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 

                                   
 
                                                               
REGADERA DE SEGURIDAD                              ANALISTA  
 
 

                                        
 
EXTRACTOR DE GAS                                      ALARMAS 
 

 
 

INFORMACIÓN EN CASO 
DE SISMO O INCENDIO 

 
 

 
CONDICIONES LABORALES FAVORABLES 



 
 
 

 
 
La empresa promueve condiciones laborales favorables para la calidad 
de vida, el desarrollo humano y profesional de toda su comunidad 
(empleados, familiares, accionistas y proveedores) 
 
 
Phytomonitor S.A. de C.V dentro de sus políticas de la empresa  
promueve condiciones favorables  para que sus empleados puedan 
realizar sus labores con  áreas adecuadas con tecnología de la 
vanguardia, con personal que práctica valores, profesionalismo, con 
capacitación constante para un buen desempeño en sus áreas de 
trabajo, con medidas de seguridad, para gozar de buena salud, botiquín 
de primeros auxilios,  extinguidores colocados en lugares adecuados 
indicados por bomberos de nuestra localidad, detectores de humo, 
extractores de vapores con todo lo necesario para tener menos riesgo 
de trabajo, fumigaciones dentro del laboratorio evitando la proliferación 
de insectos o roedores. 
Contamos con un sistema software que nos facilita y agiliza   la entrada 
de las  muestras que se que se recibe hasta que se le entrega al cliente. 
La  muestra por analizar, se captura con un # identificador único para 
esa muestra y con este número se identifica   hasta que se reporte el 
análisis y es enviado por  vía electrónica al cliente, si por alguna razón el 
cliente vuelve a solicitar el resultado, por medio del número 
identificador de la muestra se puede identificar  rápidamente y volverlo 
a enviar, por el medio que lo desee.  
 
Además cabe mencionar que por el crecimiento de productividad en el 
servicio de análisis y para mayor comodidad del trabajador, en sus 
espacios para laborar y aumentos de equipo de trabajo y personal se  
rentó la planta alta del edificio para estar más cómodos y sea mas 
favorable  las labores.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LAS NUEVAS INSTALACIONES: 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
CAPACITACIÓN.  
Posterior al taller  de ESR, se hizo un programa de capacitación para 
todo el personal con el objetivo de apoyar la formación colectiva e 
individual de los empleados de la empresa,  nos ha ayudado a nuestro 
desarrollo y  superación personal, familiar y profesional en sí a mejorar 
nuestra calidad de vida en lo mencionado. 
Este programa de capacitación lo iniciamos a partir de Mayo 2007 y lo 
finalizamos 16 de Agosto 2008. Además hubo otros cursos que se 
presentaron y por su importancia se participó, siendo culminado el 
último el 09 de Octubre del 2008.  En Diciembre del presente año 
tendremos listo el calendario de capacitación para el 2009. 
Programa de capacitación: 
 

CURSO FECHA ASISTENCIA 
 
Herramientas Básicas 
de Computación 

 
Mayo -09 de Junio 

2007 

 
Todo el personal 

Técnicas de Escritura 
para una 
comunicación eficaz 

 Agosto-09 de Sep. 
2007 

 
Todo el personal 

Seminario de Ventas 
en Empresas 

 
 Abril 2008 

Personal de ventas, 
Administración. 
Gerente Gral, Gre.  de 
producción.  

Programa de 
Neurolingüística 

 14-16 Agosto 2008 Administración, 
Producción, Office 
Boy,  

Calidad en el 
laboratorio analítica 

10 SEPTIEMBRE 2008 Gte. De Producción 

Programa de 
Fortalecimiento en 
Dirección 
 

 
Agosto –Septiembre 
2008 

Gte. De Producción y 
Gte. De Calidad. 

 
Taller de Pacto 
Mundial 

09 Octubre 2008 Director Gral. 

 
 
 

 
 
 

 
 

. 
 



 
 
 

 
 

ENTREGA DE AHORROS 
 
 

           
 
 
 

                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
EVIDENCIA DE POLIZA DE SEGURO DE VIDA DE UN EMPLEADO 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
PROGRAMA DE SALUD 
 
Unos de los beneficios que tenemos como empleados, es que la 
empresa optó por hacernos análisis de rutina, cada 06 meses, beneficio 
que se obtuvo gracias a las buenas prácticas de calidad de vida con el 
programa ESR 2007-08. 
 
Al tener el servicio de la empresa Soluciones Dinámicas nos otorgan un 
beneficio muy grande para los empleados. 
Se trata del programa RED MÉDICA. Este consiste en diferentes paquetes 
de salud como son:  
Paquete Familiar (Esposos, e hijos) 
Paquete de padres del empleado (incluye hermanos menores de 18 
años). 
Paquete individual (este es gratuito) únicamente para el empleado. 
Los paquetes incluyen 5 citas con el médico familiar, 5 citas con 
especialistas los cuales pueden ser: internista, reumatólogo, pediatra,  
ginecólogo, traumatólogo y algunos análisis de rutina, si cualquiera de 
estos médicos solicita un análisis que no esté incluido en el paquete, se 
hace un descuento por hacerlo, igualmente si nos pasamos de las 5 
citas del médico familiar o de cualquier especialidad, la siguiente 
consulta se hace un gran descuento. Por cada paquete excepto el 
individual se nos descuenta por vía nómina cada mes $100.00 por 12 
meses, o sea al final del año se paga aproximadamente $1200.00, si lo 
analizamos es muy poco si vamos por nuestra cuenta con un Doctor 
especialista ya que el costo de una sola consulta en nuestra ciudad 
oscila  entre $500-700.00 pesos.  
 
Estos paquetes son efectivos en las siguientes clínicas: Hospital Civil, 
Clinicón y Buena Salud es importante mencionar que si es necesaria una 
cirugía se hace un buen descuento, por ejemplo un empleado que 
solicite parto sea normal tiene un descuento, si es cesárea también se 
hace un descuento, programa de Red Medica tiene una lista de 
descuentos dependiendo del servicio a solicitar por parte del empleado. 
Cabe mencionar que  a parte de los descuentos contamos con un crédito 
de $2000.00 para cada uno  
 
 
de los empleados de Phytomonitor, en caso de quererlos utilizar si no 
pagamos todo  al contado  o bien en   algún medicamento (estos 
medicamentos únicamente  los podemos adquirir  en cualquier farmacia 
farmacón ya que hay muchas sucursales en nuestra ciudad, con una 
gran gamma de medicamentos, buenos descuentos y buen servicio).  El 
interés es muy bajo es del 7%  del crédito utilizado. 
 



 
 
 
Otras de las cosas que incluye la Red Medica,  es que nos proporcionan 
el servicio de una  Doctora Familiar que personalmente visita a nuestra 
empresa para valorar el estado de salud del personal de Phytomonitor, 
según el historial cínico de cada uno ya que cuenta con un expediente 
historial de cada trabajador, además nos da el diagnóstico de los 
resultados de los análisis de rutina que nos proporciona Phytomonitor, 
sus visitas son regularmente cada 15 o cada mes en nuestra empresa 
donde consulta a cada uno del personal sin discriminación de nadie 
desde el encargado de limpieza hasta el Director.  Y entrega un reporte  
general para la empresa. 
Además la doctora nos incorporó al programa” elige  estar bien” para 
que todos vivamos mejor, llevando el  control de peso de todos los 
trabajadores y sugiriendo dietas y buena nutrición para lograr  buena 
salud a PREVENIMSS. Este programa impactó a la mayoría de los 
empleados ya que algunos disminuyeron el volumen de cintura, peso, 
buena alimentación, practicar ejercicios todo esto fue adquirido por los 
empleados, y gracias a este programa facilitó mucho al trabajador el 
ahorrarse de  ir personalmente algún hospital para llevar este control. 
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Análisis clínicos de rutina :(cada 06 meses, Phytomonitor otorga este 
servicio sin costo a sus empleados). 

 
 

                   
 
 
 
 



 
 
 

                          
 
 
 
 
 

                             
 

 
 
Programa “elige estar bien”: 
 

                              
 
 



 
 
 

                
DIAGNOSTICO PARA LOS EMPLEADOS DE PHYTOMONITOR. 
(Otorgado por la Doctora de Soluciones Dinámicas) 



 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 

Cumpleaños del personal de Phytomonitor: 
 
 
 

                    
 
 

 

                         
 

 
 

 
 
 

Convivios del personal de Phytomonitor: 
 
 

                       
 



 
 
 

                        
 

                      
 
 

                       
 

 
Apoyamos el abolir cualquier trabajo Infantil. 

Para a). En esta gráfica se muestra las edades de los empleados, donde 
se aprecia claramente que las edades oscilan  en 22 a 37 años, ya que 
apoyamos el principio V. del Pacto Mundial: abolir cualquier forma de 
trabajo infantil. 
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Participamos  en el programa “Joven Emprendedor” Consiste en apoyar 
el desarrollo intelectual de niños de 11 y 12 años de edad, para 
motivarlos a erradicar la narcocultura e impulsarlos a ser proyectos para 
obtener una pequeña empresa.  
1 Mensaje del Presidente 

 
 

ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS  
 
4 Componentes Operativos 

5 Logros  
8 Información Financiera 
El ejercicio de rendir  

(El grupo de alumnos que instruyó Phytomonitor participó con su 
proyecto que consistía en venta de carritos hechos de plastilina a un 

costo de $3.00 c/pieza 
 
 



 
 
 

        

 



 
 
 

  
FINALIZACIÓN DEL PROGRAMA JOVEN EMPRENDADOR  

(20 DE NOVIEMBRE 2008) 
 
 

Programas educativos y de cultura emprendedora. 
Comprometidos en la formación de generaciones 

Responsables de su propio proyecto de vida. 
 
 

               
 

 

                    
 
 

 

 
 
 
 



 
 
 

 
 

ENTREGA DE VIVERES ASILO DE ANCIANOS 

             
 

 
 

 
 
 

ENTREGA DE VIVERES CIUDAD DE LOS NIÑOS 
 

                
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 

A partir de 2007 se practica lo siguiente: 
 

1.  Reutilizamos  las hojas blancas en el área administrativa y 
recepción y producción. 

2. Utilizamos productos biodegradables para la limpieza 
dentro de la empresa. 

3. Se supervisa que se encuentre en buen estado las 
instalaciones eléctricas,  hidráulicas, utilizando el material 
adecuado para el buen funcionamiento  de la misma y la 
seguridad del personal. 

4. Señalamientos informativos que nos recuerda de apagar la 
luz, las computadoras,  cerrar llaves de agua, cerrar la puerta 
cuando esté funcionando los minisplit. 

5.  Recolección de  pilas para llevarlas a un centro de acopio. 
6. Llevamos los cartones, envases pet´s, aluminio a  empresas 

reciclables ya que recibimos las muestras en este tipo de 
embalaje. Posteriormente la llevaremos a una empresa de 
reciclaje, la cual es un proyecto que se está armando  de 
empresas socialmente responsable de Sinaloa. 
Particularmente Laboratorio Delia Barraza. 

7. Se recolecta los residuos del área de producción en bidones 
de 200 lts y se entrega a una empresa de residuos autorizada 
por  Semarnat. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
EVIDENCIA DE ALGUNAS PRÁCTICAS EN PHYTOMONITOR 
 

      
 
 
 
 

        
 
 
 
 

     
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

      
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
FACTURA DE COMPRA DE PRODUCTOS BIODEGRADABLES 
 
 

 
 
 



 
 
 
 

ALGUNOS COMPROBANTES DE ENTREGA DE PRODUCTOS 
RECICLABLES. 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

MANIFIESTO DE ENTREGA DE RESIDUOS LIQUIDOS DEL AREA DE 
PRODUCCIÓN (MES DE ABRIL Y SEPTIEMBRE 2009) 

 
 

 
 
 

                
 


